
SUSCRIPCIÓN A LOS DIARIOS DE SESIONES DEL HONORABLE SENADO 
Y DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS D6 LA N A C I Ó N 

TARIFAS DEL DIARIO DE SESIONES DE CADA CÁMARA 

Á -partir del l v de marzo y hasta el 31 de mayo, en la oficina de Suscripciones y Publica* 
dones de la Imprenta del Congreso de la Nación, Alsina 1887, Buenos Aires, de 10 & 17 horas, 
se reciben los pedidos de suscripción a los Diarios de Sesiones de ambas Cámaras para el período 
parlamentario del aíio 1990/91, rigiendo las siguientes tarifas: 

Capital e interior. A 50.000 por Cámara. Exterior: A 100.000 por Cámara, más 
gasto por flete, según tabla de valores cue establezca Encotel en su oportunidad.*' 

Números sueltos (volantes): A 450. 

Números sueltos (períodos atrasados): A 900. 

C O N D I C I O N E S 

l ? ) La suscripción se efectúa por período parlamentario y comprende las sesiones preparatorias, ordinarias, de 
prórroga y extraordinarias. 

2?) El envío del DIARIO DE SESIONES se inicia con el número siguiente a la fecha en que se extendió el 
recibo de suscripción. 

3 ? ) El importe de la suscripción debe ser abonado por adelantado en efectivo, giro postal, cheque o giro ban-
cario sobre C A P I T A L FEDERAL, emitido a la IMPRENTA DEL CONGRESO DE LA NACIÓN, no a la 
orden. 
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DIARIO DE SESIONES 
CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN 

3? REUNIÓN — ®- SESIÓN ORDINARIA — 9 DE MAYO DE 10S0 

Presidencia del señor vicepresidente de la Nación, 

doctor E D U A R D O A . D U H A L D E 

y del señor presidente provisional del Honorable Senado, 

doctor E D U A R D O M E N E M 

Secretarios: señores HUGO RAUL F L O M B A U M y ANGEL LEONIDAS ABASTO 

Prosecretarios: señores MARIO DELFOR FASSI y D O N A L D O ANTONIO DIB 

PRESENTES: 

AGUIRRE LANARI, Juan R. 

AMOEDO, Julio A. 

BEN1TEZ, Alfredo 1, 

BITTEL, Dcolindo F. 

BRASESCO, Luis A. J. 

BRAVO, Leopoldo 

BRAVO HERRERA, Horacio F. 

BRITOS, Oraldo N . 

CONGHEZ, Pedro A. 

COSTANZO, Remo J. 

HGUEROA, José O. 

GASSj Adolfo 

GENOUD, José 

GURDULICH de CORREA, Lilia: 

JlAiENEZ MONT1LLA, Avluro I . 

HJAREZ, Carlos A. 

LEÓN, Luis A. 

LOSADA, Mario A. 

MALHARRO do TORRES, Marga 

MARÍN, Rubín I I . 

MAZZUCCO, Faustino M. 

MENEM, Eduardos 

MEtfj&S, Rogelio J. 

OTERO, Edison 

POSLEMAN, Eduardo A. 

RIVAS, Olijcla del Valle 

RODRÍGUEZ SAA, Alberto J.. 

ROMERO, Juan C. 

SAADI de DENTÓME, Alicia A. 

SNOPEK> Carlos 

SOLANA, Jorge D. 

SOLARI YRIGOIEN, Hipólito 

TOMAS, Emilio Juan J. 

TRILLA, Juan 

GROSSO, Edgardo R. .M: 

a I . LAFFERRIÉRE, Ricardo E. 

MAC XARTIIY, César 

- MOLINA, Pedro E. 

ROMERO FERIS, José A. 

RUREO, Luis 

ita SÁNCHEZ, Libardo N . -

SAPAG, Elias 

STORANI, Conrado I I . 

! 
VACA, Eduardo P. 

i VELAZQUEZ," Héctor J. igjÉ 
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•18. -Consideración'clel dictamen de las comisiones de 
Asistencia Social y Salud Pública y de Presupuesto 
y Hacienda ere., el proyecto' de ley del señor sena-

Í cTor' Conchcz por el que se 'otorga mí subsidio a 
"la'Comisión Vecinal Pro Construcción del Pabellón 
Geriátrico del Hospital Rcumanh-Enz, de Xa Pam­
pa (S.-533/89). Se aprueba con modificaciones 
como proyectó de comunicación. (Pág. 379.) 

39..'Consideración del dictamen' de las comisiones de 
Asuntos Constitucionales y de Presupuestó y Ha­
cienda én'ei proyecto de ley del señor" senador 
Rodríguez Saa por el que se¡ dispone la erección 
de mi "monumento en homenaje al brigadier ge-

• ncral don Juan Manuel de Rosas, en San Benito 
de Palermo (S.-397/89). SE aprueba. -(Pág: 380.) 

20.. Consideración del dictamen; de las comisiones de 
Asuntos Constitucionales y de Presupuesto y Ha-
e'endn'eii el proyecto de ley del señor senador 
Juárez por el" que se dispone la denominación de 

: >|»rigadie.- General Don Juan Manuel de Rosas" 
a una calle de la Capital Federal (S.-170/89). Se 

MM-'i ap»uel)a..;(Pág. 384.),. . • 

'21..' iS loción' del señor senador Romero para que vuelva 
a la Comisión cíe Asuntos Constitucionales el pro­
yecto de ley del señor senador'(ñi.c.)'Tcnev por 
cA.'que áé crea el Fondo Especial del Algodón 
(S.-339/SQ). Se aprueba. (Pág, 385.) 

£2v> Consideración-del' dictamen de" la Comisión de 
Defensa' Nacional en- las distintas presentaciones 
luchas por Ciudadanos y organismos 'gubernamen­
tales sobre, asuntos militares. Se aprueba su pase 
al Archivo; (Pág. 387.) 

23. Consideración del dictamen de la Comisión de De­
fensa Nacional en el proyecto do declaración del 

, .Si'iíor senador Solari Yrigoycn por EL CINE se con­
dena el atentado conua Ja vivienda del mayor 
Néstor J. Montero en La Calerá, Córdoba (S.-738/ 
89). Se aprueba. (Pág. 388.) 

•21. Consideración del dictamen de. ja; Comisión -de De­
fensa. Racional en el ¡proyecto .de. comunicación 
del. señor senador- Gass. por el que.se.solicitan 
informes sobre la autenticidad del texto de un 
decreto dftl Poder Ejecutivo acerca.de la inclusión 
de las Fuerzas Armadas en hipótesis de conflicto 
interno (S.-795/89). Se aprueba. (Pág. 388.) 

2o. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Educación y de Trabajo, y Previsión Social en el 
proyecto. de comunicación de la señora senadora 
Malharro de Torres y otros señores senadores por 
e] que se solicita Ja incorporación a Ja Comisión 
Federal de Participación Docente de todas las en­
tidades gremiales legalmente reconocidas (S.-680/ 
89). Se aprueba. (Pág. 394.) 

Consideración del dictamen de la Ctotóision do 
Pesca en el proyecto de comunicación del señor 
senador (m. c.) Corchuclo Blasco por el que so 
solicita la elaboración de un proyecto de investi­
gación sobré "interacción de Cetáceos-Pesquería", 

en uha cátedra de la Facultad de Ciencias Vete, 
linarias de la'ciudad de Rueños Aires'(S.-578/89), 
Se aprueba con mbdücaciones. (Pág. 395.) 

27. • Consideración del dictamen de la Comisión do 
Trabajo y Previsión Social en el inóyeetó de ley 
del señor'senador Britos iDor el que se establece» 

' que el personal del Congreso de la Nación podía 
acceder a la jubilación, con un in.ímino. de cinco 
anos de servicio en el Poder Legislativo (S.-713/ 

. 89). Se aprueba. (Pág. 396.) 

28. Consideración del diclamen de Jas comisiones de 
Asuntos Administrativos y Municipales, do Edu­
cación, y de Presupuesto y Hacienda en el proyecto 

.de. ley en revisión por el que se declara de uti­
lidad pública y sujeto a expropiación un inmueble 
para la construcción de una escuela en Lomas de 

W-^ Zamora (C.D.-95/89). Se aprueba. (Pág:. 397.) 

29. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda en el proyecto de comuni­
cación del señor senador Vclázqucz por el que saj 
solicita la dotación de instalaciones adecuadas para 

. ¡el normal funcionamiento del servicio aduanero del 
¡§§í§i" puente internacional Posadas-Encarnación (S.-848/ 

89). Se aprueba. (Pág. 398.) 
- • .. , 

30. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Interior y Justicia en el proyecto de ley de los 
señores senadores Aguirre Lanari y Romero Fcris 
por el que se declara monumento nacional al eri­
gido en Ja Ciudad de Yapeyu, Corrientes, imi 
honrar a los caídos en las Malvinas c islas del 
Atlántico Sur 205/89. Se aprueba.- (Pág. 3.99.) 

31. Consideración del dictamen de la Comisión <I 
Interior y Justicia én el proyecto de ley del 'se Gen 
senador Sapag por el que se instituye el 11 d 
octubre como "Día Nacional del Respeto a Nucs 
tros Mayores" (S.-511/89). Se aprueba.- (Pág, 400.) 

32. Consideración del dictamen de la Comisión d 
Agricultura y Ganadería en, el proyecto cíe coimi 
ní cae ion del señor senador (m. c.) Jorge pot c 
que se solicitan créditos de fomento" para el dcsa 
rrollo de bovinos de raza lechera cñ la provine i 
de Jujuy (S.-38'6'/89)! Se aprueba.' (Pág. 401.) 

33. Consideración del dictamen de la Comisión d 
Agricultura y Ganadería en el proyecto de comu 
nicacióii Hdcl señor .senador^ Velázqné/, por el (i» 
se solicita la activación del pago" cié cuotas alia 
sacias de 19SS a quiénes desarrollen .planes d 
forestación, con ajuste a lo establecido por'la l c 

21.695 (S.-4o6/89)!." Se" aprueba. (Pág. 41Í1.) 

31. Consideración del dictamen de las comisiones <| 
Asistencia" Social y Salud Pública y de Presupucsl 
y Hacienda en el proyecto de comunicación cl< 
señor .'senador'Molina por el' que se solicitan info 
mes sobré Ja implemcrilaciún' de las leyes de obra 
sociales y del Sistema Nacional do Seguro de Jala, 

: (S.-69o/89). Se aprueba su pase al Archivo. (Pág; 
lia 402.) 
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35. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Comunicaciones, en el proyecto de comunicación 
del señor senador Lafícrriorc por el que se solicita 

J una partida en *1 presupuesto de 1990 para'incluir 
en el sistema televisivo transmisiones a discapaci­
tados auditivos (S.-198/89). Se aprueba con modi-
ficaciones. (Pág. 404.) 

36. Consideración del dictamen do la Comisión de 
Comunicaciones en el proyecto de comunicación 
del señor • senador Grosso por el que se solicitan 
informes sobre posibles despidos de periodistas do 
LV3 Radio Córdoba (S.-341/89). Se aprueba. (Pá­
gina 405.) 

37. Consideración del diclamen de la Comisión de Co­
municaciones en el proyecto de comunicación del 
señor senador Velazquez por el que se solicita la 
reparación e instalación de cabinas telefónicas en 
Jardín América, Misiones (S.-353/89). Se aprueba. 
(Pág, 406.) 

38. Consideración del dictamen de la Comisión de Co­
municaciones en el proyecto de comunicación del 
señor senador (m. c.) Jorge por el que se solicita la 
implcmentación del funcionamiento de las antenas 
parabólicas instaladas en varios pueblos de la pro­
vincia do Jujuy (S.-453/89). Se aprueba con modi­
ficaciones. (Pág. 407.) 

39. Consideración del- dictamen de la Comisión de Co­
municaciones en el proyecto de comunicación del 
señor senador Lafíerriero por el que se solicita el 
otorgamiento de canales telefónicos a Ja Compañía 
Argentina de Teléfonos para mejorar el servicio en ' [ 
Entre Ríos (S.-542/89). Se aprueba. (Pág. 407,) 

10. Consideración del dictamen de la Comisión de Co­
municaciones en el proyecto de declaración del 
señor senador Romero Feris por el que se expresa . 
reconocimiento a las instituciones y profesionales 
responsables de la puesta en órbita del.primer saté­
lite argentino de radioaficionados LTJSAT I (S.-
675/89). Se aprueba. (Pág. 408.) 

11. Consideración del dictamen de la Comisión de Co­
municaciones en el proyecto de comunicación del 
señor senador Benitez y Snopek por el que so soli­
cita la instalación de dos cabinas telefónicas en el 
barrio Los Molinos, de San Salvador de Jujuy (S.- '.. 
763/89). So aprueba. (Pág. 409.) 

'12. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Comunicaciones y do Defensa Nacional en el pro­
yecto de comunicación del señor senador Romero 
Feris por el que se solicitan informes sobro la 
política de telerradiodifusión en zonas de frontera 
(S.-527/S9). Se aprueba. (Pág. 409.) 

13. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Comunicaciones y de Defensa Nacional en el pro­
yecto do declaración del señor senador Bravo 
Herrera en el que so observa preocupación por la 
falta do difusión cultural argentina en nuestras 
zonas de frontera y se solicitan medidas al respec­
to (S.-594/89). Se aprueba. (Pág. 410.) 

44, Consideración del dictamen ele las. comisiones do 
Educación y do Presupuesto y Hacienda en el pro­
yecto de resolución de los señores senadores Bravo 

. y Posleman sobre reedición de la obra literaria de 
Domingo F. Sarmiento Facundo o Cícillzacíón 
y Barbarie (S.-477/89). Se aprueba con modifica­
ciones. (Pág. 411.) 

4o. Consideración del dictamen de las comisiones do 
. Educación y de Presupuesto y Hacienda en el pro­

yecto de comunicación de la señora senadora Mal-
narro de Torres por el que se solicita la inclusión 
en el presupuesto de 1990 de una partida.especial 
destinada a la construcción de un edificio para la 
Facultad de Odontología de la Universidad Nacio-

• nal de Cuyo (S.-553/89). Se aprueba. (Pág. 412.) 

46. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Educación y do Presupuesto y Hacienda en el pro­
yecto de comunicación del señor senador Veláz-
quez por el que se solicita un subsidio para la Fa­
cultad de Artes de Oberá, Misiones (S.-668/89). Se 
aprueba. (Pág. 413.) 

47. Consideración del dictamen de la Comisión de De* 
reclios y Garantías en el proyecto de declaración 
del señor scnad&r Lafferrierc por el que;se repu­
dia el alentado que sufriera el periodista Néstor 
Ibarra (S.-811/89). Se aprueba. (Pág. 414.) 

48. Consideración del dictamen de la Comisión de De­
rechos y Garantías en el proyecto de comunicación 
del señor senador Solari Yrigoycn por el que so. 
solícita el esclarecimiento de la detención en la 
ciudad de Rosario de un reportero gráfico del dia­
rio 'Xa Prensa" (S.-S27/89). Se aprueba. (Pág. 414.) 

49. Consideración del dictamen de la Comisión de Le­
gislación General en el proyecto do comunicación 
.del señor senador Jiménez Monlilla por el que se 
solicita so declaren de interés nacional las X H I 
Jornadas Nacionales do Derecho Penal (S.-S74/89). 
Se aprueba. (Pág. 415.) 

50. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Defensa Nacional y do Presupuesto y Hacienda 
en el proyecto de ley del señor senador Bravo 
Herrera sobre derogación .de la ley do facto 22.607 
o implcmentación de un régimen relacionado con 
las condecoraciones militares (S.-32/89). Se aprue­
ba. (Pág. 416.) 

51. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Agricultura y Ganadería y de Economías Regio­
nales en ci proyecto de comunicación de' los seño­
res senadores Saadi de Dcntonc y Amocdo por el 
que se solicita ci incremento do la asistencia al 
programa de reconversión varictal de .viñedos 
en Tinogasta, Catamarca (S.-773/89). Se aprueba 
con modificaciones. (Pág. 417.) 

52. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Agricultura y Ganadería y de Economías Regiona­
les en el proyecto de comunicación de los señores 
senadores Saadi de Dentonc y Amocdo por el que 
se solicita' el incremento de la asistencia al Pro-
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gía en el proyecto de comunicación del señor se­
nador Vclázquez por el que se solicita la refinan­
ciación de las deudas que mantienen las coope­
rativas eléctricas de Leandro N. Alem y 25 de Mayo, 
Misiones, con el Banco de la Nación Argentina (S.-
800/89). Se aprueba. (Pág. 481.) 

Consideración del dictamen de la Comisión de De­
rechos y Garantías en distintas presentaciones efec­
tuadas por ciudadanos y entidades sobre diferentes 
temas. (O.V.-106-313/88; 350/89, y P.-106-47/88; 
73 y 239/89); Se aprueba su pase al Archivo. (Pá 
gina 482.) 

118. Apéndice: 

Sanciones del Honorable Seriado. (Pág. 483.) 

—En Buenos Aires, a las 18 y 21 del miér­
coles 9 de mayo de 1990: 

Sr. Presidente. — Queda abierta la sesión. 

IZAMIENTO DE L A BANDERA NACIONAL 

Sr. Presidente. — Invito al señor senador por 
La Pampa doctor Pedro Conchez a que proceda 
al izamíento del pabellón patrio. 

—Puestos de pie los presentes, el señor se­
nador Conchez procede a izar la bandera na­
cional en el mástil del recinto. (Aplausos.) 

SESIÓN SECRETA 

Sr. Presidente. —• A continuación pasáremos a 
sesión secreta. Por esta razón quedarán sola­
mente en el recinto los señores senadores y los 
secretarios del cuerpo. Esta Presidencia solicita 
que se suspenda la emisión de audio. 

—Son las 18 y 23. 

— A las 18 y 44: 

Sr. Presidente..— Continúa la '¡sesión pública. 

3 

ASUNTOS ENTRADOS 

Sr. Presidente. — Por Secretaría se dará cuen­

ta de los asuntos entrados. 

Sr. Secretario (Plombaum). — (Lee) 

Comunicaciones de la Presidencia 

Decreto del 2 de mayo por el que se designa al señor 
senador Mac Kaitby para que viaje a Ilouston, Estados 

Unidos de América, con el objeto do asistir a reunio­
nes del Council of tlie Americas (D.P.-477/90). (A siu 
antecedentes.) 

—Decreto del 3 do mayo por el que se encomienda 
al señor senador Solari Yrigoycn la elaboración del pro. 
logo de la obra a editar que contiene la labor legisla­
tiva del ex senador D. Kenneth Ward-Woodley (D.P.-
478/90). (A"sus antecedentes.) 

—Decreto de la misma fecha por el que se designa 
al señor senador Vaca para reemplazar al señor scnadori 
Jiménez Montilla como integrante de la Comisión Par* 
lamentaría Mixta Revisora do Cuentas do la Adminis­
tración (D.P.-479/90), ( A sus antecedentes.) 

—Decreto del 7 de mayo^or el que se designa a los 
señores senadores Velázqucz y Vaca para que viajen a 
Bagdad, Irak, a fin de asistir a la Conferencia Interna*; 
cional de la Amistad y la Paz (D.P.-480/90). ( A sm\ 
antecedentes.) 

—Decreto del 8 de mayo por el que se dispone que la| 
Secretaría Parlamentaria adopte los recaudos necesarios 
para que sean archivados los espedientes encuadrado} 
en la ley 13.640. (D.P.-481/90). ( A sus antecedentes.) 

—Decreto de la misma fecha por el que so cKspoi 
el intercambio de cargos que ocupan en diferentes co 
misiones los señores senadores Jiménez Montilla y B 
gucroa (D.P.-482/90). (A sus antecedentes.) 

—Decreto de la misma fecha por el que so modií/c 
la integración de la Comisión de Educación. (D.P.-4B3, 
90). (A sus antecedentes.) 2p? 

—Decreto de *la misma fecha por el que so design; 
ü los señores senadores integrantes de la Comisión Es 
pedal Bicameral para el estudio de todos los tenia 
relacionados con los denominados residuos industríale 
peligrosos (D.P.-484/90). ( A sus antecedentes.) 

—Decreto del 4 de mayo por el que se designa a lo 
señores senadores León, Sánchez y Romero Feris par. 
acompañar al señor presidente del Honorable Señad 
en sü viaje a San José de Costa Rica para asistir 
traspaso del mando presidencial en dicho país. (D.P 
487/90). (A sus antecedentes.) 

—Decreto del 8 de mayó por el que se designa a lo 
señores integrantes de la Comisión de Cultura (D.P, 
493/90). (A sus antecedentes.) 

I I 

Acuerdos 

Mensajes del Poder Ejecutivo por los que se soliuüi 
acuerdos (P.E.-8/90). (A la Comisión de Acuerdo^ 

m 
Modificación de la composición de la Cámara Nacjwii 
Electoral. — Mensaje y proyecto de ley del Poilj 

Ejecutivo 

Buenos Aires, 13 de noviembre de 1988. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el honor do dirigirme a vuestra honorabiÜ^ 
con el objeto do someter a su consideración un pvj 

yecto de ley tendiente a modificar la actual composi­
ción de la Cámara Nacional Electoral» сов d fin de 
hablar y agffigar la tarea de ese lobuna!, mejorando su 
cfirirarii en b uTaaiuif i и ••! de jastica. 

El tratamiento de los fiemas propios de b justicio 
electoral jBHjiinre prever^ сои' b anAefacrun que b 
materia política necesita, b s soluraonrs a bs e-ventoales 
complicaciones que por crecimiento demográfico se es­
tán planteando. 

El regreso de la Nación a la vida democrática ha 
generado la saludable costumbre de b población de . 
actuar cu política,, la necesidad de expresar uoirócaes, 
de disentir en ef consenso democratice —en análisis i 
profundo de cada cnesüóo—, asi enano el rr с hrao cñi- | 
(ládano a ser esenebado ha mochado d а м и й * oto de 
un número importante de pálidos políticos —hay más 
de quinientos (500). en todo el país, y veinticuatro (24) 
n conocidos en h Capital Federal. 

Es dable suponer que el а fi ai izamfeato ele b vitftt 
dfiaonálica producirá таг яаайнкго de cuestiones а 
resolver por b Cámara Nacional Electoral, que fian-
ííoíia como tribunal de abada y qoe fonoccrá en los ' 
variarlos litigios de su competencia que requieran defi­
nición judicial. 

A еВо deben agregarse- cuestiones qoe/ como el caso 
de b ley 2X071 do- Nornnhanrión Smdicjl, o las pro­
pias- del Colegio Fubbco de Abogados (ley 23JLS7) e 
incluso ante nm consulta popubr (como en ci caso del 
Beagle) íacma y en el futuro —también— otras pechan 
sedo, tareas específicas de ese ЫЪгша! 

Esta situación que se avecina, agravada con c! correr 
del tiempo, urge procurar una solución que, como en 
el caso del proyecto que sometemos a »ucstra consi-
t'-.-nacióo, alimenta el numero de uncióla os de b Cama-
r¡ Nacional Electoral dé tres (3) a cinco ( 5 ) 
ígiiizar su cometido. 

Las razones de prudencia, unidas a la austeridad qué 
se impulsa y se pone de manifiesto en cada таю de 
bs actos de esta acmimistraráon, obligan a encarar esta 
к forma de una. maneara eficiente. 

Mochas podrían ser bs razones de orden practico que 
fanebmcnlan este proyecto, pero tal vez, antes que efixs 
labra de tenerse presente que la máxima y central aspi­
ración es la efe facilitar ef cumplimiento de Г rol prm-
cipal.de una institución esencial para la sana convivencia 
democrática y lo forma republicana de goWsrm. 

El cuerpo creado mediante decreto 720 del 24 do 
pío de 1962 fue mtegrado según so articulo 2* por 
encó (5) jaeces y rm ( I ) procrrradnr general electo­
ral; medíante decreto ley 01407 del 31 de julio de 
1963 (articulo 2?) se integró b Justicia- Nacional Elec­
ta 1 al Poder Judicial de Ja Nación, como farro espe­
luzado en materia jurídico-política y electoral. 
La ley 17.014 suprimió la Cámara Nacional Electoral. 
La ley 19.108 creó una sala electoral integrante do 
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Federal y 

Contencioso Administrativo de Rt Capital Federal, con 
impotencia en todo el territorio de la Nación, com­
puesta por tres (3) miembros, al igual que bs otras 
alas del tribunal. 

Paco tiempo después se mncb'fiob el criterio y por ley 
19.277 se creó la Cámara Nacional - Electoral con asien­
to cu la Capital Federal, mamcniénrlase el mismo no-
toro ¿fe miembros que en su Regracian como safo-

para 

i-a necesidad del adecuado ¿mejoramiento dei шито 
trìborai hubiera reqoeràdô rohrer ai mimerò orciai de 
cinco ( D ) miembros. 

Posteriormente, per bey, 22.860 se sustituyó el artícu­
lo Э? de b &rv l a i се г asignaron a Ja cámara 
dos (2) secretarias. En los fonrbanentas se bacía refe­
rencia al nquiríiiii nto faranbdo por b Corte Suprema 
de Justicia de b 2£aciún tendiente a lacrttiar el come­
tido de b Cámara Nacional EleetoraL 

Las sucesivas meditTcacícnes h>n teniJo siempre el 
mismo objetivo: facilitar Jas tareas propias del cuerpo, 
el que ya era superado por las cuestiones a resolver. 

A la luz de estos antecedentes se justifica el criterio 
de dotar a Ja Címaná Nacional Electoral de un nú­
mero de miembros- que faciste- el estudio y rápida solu­
ción de las cuestiones propios de sn competencia. 

Dios guarde a cnestra honorabilidad. 

GiFXOS SL MrSEUL 
Edmerdo Bno?. — Awtvmiy F_ Safada* 

PROYECTO JX LEY 

El Senado y Cinara de Diprntados, etc. 

Artículo 19—Sustituyese el artíenfe 2? de It ley 
19L106 modificada por sn sñonibr 19L37T, rl que quecbra 
redactado de la siguiente forma: 

Ti tirulo 2'? — La Cámara Nacitaxil Rectoral es­
tara HÉnpm Ti por cinco (5) jueces, quienes de­
berán remar bs concPfcrones exigidas per el articule 
5* del decreto'ley 1.258/5& 

. Ait . -2? — Cramuúqiw'.ir al Poder Ejecutiro. 
GARLOS SL Mceoi . 

E/farmio Rmmzm. — A M Í O E O F. Se$r& ' 

— A bs 
nales v de 

efe ASnnfcs Сж5С;"[(;с.ч?-
Inlerior y Ju?lic:a. 

I V 

de Ъ frrsxknchx de b IVsererr 

Bemite copia de diversos wemafrs y predecios de К y 
ingresados por b ИспогаЫо Carear de DqMatados: por 
el que se sustituye el artículo 280 del Cóchgp FenaL 
(P¿-9//S9L) (AÍ Asrhh»») 

—Fox el que se condona, b deuda en concepto rk dere. 
clSos de rmportacija o otro tipo de inupuestes del Ins­
tituto Forestal Nacional pos Ta importaciiSu de merca-
drrbs con destino а! Решает Curso Argentino de Manej)» 
riel Fnegsx (ТЖ-10/Ш) Агсйяс*.) 

de señores senadrres 

El señor scttador Laifcrrìere ш ш i b coalomia* 
ciun defìaftiva del Grupo de raibmrsatarios Ar^ntmea 
Anacos de Alesane Federai (Я-20/Эа) (A lai C&-
misión de Relaciones Internacionales FViruimfàater**».), 

—El señor senador jnánex sohcfta autooasokW para 
integrar b Сбйшш Académica eu са&Ы de asesor 
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cías Nacionales-de JDcrecho Penal, a realizarse entre los 
días 18 al 22 de junio del corriente alionen la ciu­
dad de San Miguel de Tucumán. 

Cabe destacar que estas jomadas fueron declaradas 
do interés provincial y municipal, a las que ban sido 
invitados los más prestigiosos juristas nacionales y ex­
tranjeros y que las mismas fueron organizadas para el 
año 1989 por el Instituto" de Derecho.Penal- de la'Fa­
cultad do Ciencias Sociales/ en' celebración del 75<?" Ani­
versario de la Universidad Nacional de Tucumán. La­
mentablemente fueron postergadas en razón de las cir­
cunstancias económicas que envolvieron todos los ámbi­
tos ¿Te Ja República, sin que pudiera excluirse este even­
to cultural de tanta trascendencia para nuestro país. 

Las Jornadas de Derecho Penal son importantes y 
trascendentes, porque éste no es un producto social de­
tenido en el tiempo, sino que convive creativa o insus­
tituiblemente en la sociedad, preservándola de las ace­
chanzas y embates de aquellos.:que pretenden con sus 
desviadas conductas malograr sus fines, que no son otros 
que el de preservar a los ciudadanos," con pilares de­
mocráticos, de no caer en faltas contra el profundo res* 
peto a la integridad y dignidad humana. 

Las breves consideraciones expuestas" resultan" sufi­
cientes para fundamentar el presente proyecto, por lo 
que solicito a esta Honorable Cámara su aprobación. 

. • 

Arturo 1. Jiménez Monlilla, 

Si. Presidente (Menem). — En consideración 
en general. Si no se hace uso de la palabra, se 

-va a votar. 

' —-La votación resulta afirmativa. 

—En particular es igualmente afirmativa.; 

Sr. Presidente (Menem)..— Queda aprobada 
la comunicación. Se-procederá en consecuencia. 
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' IMPLEMENTACIÓN DE U Ñ RÉGIMEN PARA 
LAS CONDECORACIONES MILITARES 

Sr. Presidente (Menem). — Corresponde con­
siderar el dictamen de las comisiones de Defen­
sa Nacional y de Presupuesto y Hacienda en el 
proyecto de ley del señor senador Bravo Herre­
ra sobre derogación. de la ley de "facto 22.607 c 
implcmentación de un régimen relacionado con 
las condecoraciones militares; • 

Por Secretaría se dará lectura. 

Sr. Secretario (Flombaum). — (Lee) 

Dictamen de comisión 

Honorable Senador 

Vuestras comisiones de Defensa Nacional y de Pre­
supuesto y Hacienda bnn considerado el pro}'ecto de 
ley del señor senador Bravo "Herrera, por el cual se . 
reproduce, el proyecto de ley por el .que se" deroga la 

ley de facto 22.607 c implantando un régimen relacio­
nado a las condecoraciones militares; y, por las razones 
que dará el miembro informante, os aconseja su apro­
bación, sustituyendo el artículo 2? por el siguiente; 

Artículo 2?: Implántase un régimen de condeco­
raciones militaros para premiar acciones de mérito 
llevadas a cabo por toda persona que en combate, 

. motivado por acontecimientos' extraordinarios que 
- - revistan él carácter do acción o función de guerra, 

haya defendido la República Argentina. 
El conferimienlo de la condecoración será resuel­

lo por una ley del Congreso; 

De conformidad con las disposiciones del artículo 105 
del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores, 
el presente dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de las comisiones, 20 de marzo de 1990. 

Horacio F, Braco Herrera. — Juan C. Zío-
•mero. -—" Eduardo P. Yaca. — Juan Tri­
lla. — José O. Figueroa. — Rogelio J. 
Nieves; — Héctor J. Vclázquez, — Pedro 
E. Molina. -— Liliana I. Gurdulich de Co­
rrea. •— José Genoud. — Luis A. León. 
— Arturo 1. Jiménez Monlilla. — Julio 
Amoedo. — Deólindo F. BU tel. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo li -y- Derógase la ley de fació 22.607, 
Art. 2.1 — Implántase un régimen de condecoracio­

nes militares mediante el cual el Honorable Congreso 
de la Nación en sesión conjunta de ambas Cámaras, 
podrá premiar acciones de mérito llevadas a cabo por 
toda persona que en combale, motivado por aconteci­
mientos extraordinarios quo revistan el carácter de ac­
ción o función de guerra, ha}'a defendido la República 
Argentina. 

Art. o? — Las condecora clones militares que podrán 
otorgarse son: 

. 1 . Cruz "El pueblo argentino al heroico valor en 
combate". 

' 3 2. Medalla "El pueblo argentino al valor en coni 
bate'?. 

' 3 . Medalla "El pueblo argentino al muerto en 
combate'7. 

• 4. Medalla "El pueblo argentino al herido en 
combate". -

Art. Ai — La cruz "El pueblo argentino al heroico 
valor en combato" será concedida ai personal mili tai 
alistado en las fuerzas armadas, personal de las fuerzas 
de seguridad, fuerzas policiales y civiles, argentinos o 
exiranjeros que, en combate motivado por acontecimien­
tos extraordinarios quo revistan el "carácter do acción o 
'función de guerra, realice aislado o en el ejercicio del 
mando una acción ponderal?!© que se destaque respecto 
do las pautas de conducta normalmente estimadas co­
rrectas. 
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Jti 5? — La medalla "El ^pueblo argentino al valor 
ombáter* será concedida al personal referido en el 

uiíciüo 4i, que realico riña acción pondcrablc que se 
lestaque respecto de Jas pautas de conductas normal-
tente estimadas correctas. 

Art. 'j9F-r- La medalla "El pueblo argentino al muerto 
si' combate'' será concedida al personal referido en el 
iitículo. 4v, que resultare muerto como consecuencia 
iirecta d c l a acción protagonizada y la misma tendrá 
arácter posl móríem. . • 

Art. .7r— La medalla 'El inieblo argentino al .herido 
)i conitóe".será concedida al personal referido en el 
irtíciub 4?, que resultare herido de consideración como 
.'onseeuencia directa de la acción i>rotagonizada. £ 

Se entiende que una persona ha sido herida de con-
ciéración cuando haya estado en peligro su .vida, que-
nre como secuela enfermedad mental- o corporal cierta 
probablemente incurable o debilitación permanente 
considerable de un sentido, de un órgano, de un 

diembro, del.uso de un órgano o miembro^ pérdida o di-
ieultad permanente de la palabra, de la capacidad do 
.ngehdrar o concebir o le.hubiere causado una ucfor-
nacióñ permanente del rostro. 1 

Art. 8*?—-Las propuestas para el otorgamiento de 
.is condecoraciones podrán, ser formuladas, por cual-
jiiier miembro integrante de ambas Cámaras legislad­
as, por cualquier nivel de comando de las fuerzas ar­
adas y por cualquier ciudadano de la Nación, la que 
eberá. ser acompañada de los testimonios que pudiesen 
robarlas. 

Art', 99 — Las persouas a las que les fuera otorgada 
na' condecoración se harán acreedoras al diploma de 
fliiqr correspondiente. 

Art. 10. — La persona condecorada con la cruz "El 
¡nenio argentino al heroico'valor en combate' o la 
icdalla ""El pueblo argentino al valor en combate", ad­
ama el derecho a participar en Jas formaciones 
üciales de su comando, unidad o subunidad indepen-
'iente, aun después do haber sido desconvocado, dado 
e baja o retirado del servicio activo. A tal fin los res­
petivos reglamentos de ceremonial de las fuerzas arma-
s establecerán el lugar de privilegio que lo corres-
nderá ocupar en las citadas formaciones y en su caso 
causales de pérdida de tal derecho.. 

Art..11. — Cada condecoración será otorgada a una 
'israa. persona i>or única vez. Si ésta parfoiparé do 
levos actos que la lucieren merecedora de alguna de 

ya conferidas, se le otorgarán barretas, las que se 
losaran a la cinta de la condecoración respectiva. 
Arjb 12. — El Ministerio de Defensa procederá a: 

1. La obtención y grabación de.las condecoracio­
nes que correspondan otorgarse. 

2. Registrar las condecoraciones otorgadas. 

3. La custodia de los cuños. 

Artĵ j.3. — Las condecoraciones.auálogas a las estable­
as en la presente, ya otorgadas de conformidad con 
ley -21.577 y por la ley que se deroga, serán consi­

g a s como conferidas con arreglo a esta ley. La ho-D50gaeión se hará constar en un diploma y no impli-
' i l el cambio de la condecoración./* 

Art. 14. — Las características y usos de. las coneleepr 
raciones, del diploma de honor y diploma dé'Tíómolo-
•gación serán especificados en la reglamentación de la 
presento ley. 

Art. 15. — El Poder Ejecutivo nacional efectuará las 
asignaciones presupuestarias necesarias para el cumpli­
miento de la presente ley. 

Art. 16. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Horacio F. Bravo Herrera^. 

FUNDAMENTOS 

•'. Señor presiden te: •-
El presento proyecto tiende a derogar el decreto ley 

de facto 22.607 mediante el cual se estableció un sis­
tema de condecoraciones militares, facultándose exclusi­
vamente para su otorgamiento al Poder Ejecutivo na­
cional. El restablecimiento del.orden constitucional tor­
na imperativa' la aplicación de cláusulas esenciales de 
nuestra Carta Magna, particularmente la prevista en el 
artículo 67, inciso 17 que otorga al Congreso de la Na­
ción facultades para conferir honores o premios. 

En consecuencia, se propicia la implantación de un 
régimen de "condecoraciones multares mediante el cual, 
el Honorable Congreso de la Nación, podrá premiar ac­
ciones de mérito .llevadas a cabo por toda persona que 
en combate, - motivado por acontecimientos extraordi­
narios que revistan el carácter de acción, o función do 
guerra, haya defendido la República Argentina. 

De esta manera el pueblo argentino a través de sus 
representantes, procede a realizar el acto justiciero do 
reconocimiento a quienes en las contiendas bélicas-que 
afronta La Nación, hayan protagonizado hechos que pue­
dan considerarse heroicos y de inestimable valor, así como 
también a quienes lian tenido que soportar las contin­
gencias propias de la guerra. 
" Señor presidente, en la convicción de que la finalidad 
perseguida será cabalmente comprendido, es que propi­
cio "la aprobación de este proyecto de ley. 

llorada F. Braco Herrera. 

Sr. Presidente (Menem). — En consideración en 
general. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar, 

—La votación resulta afirmativa. 

s£pt*"í>—En x>articular es igualmente afirmativa* 

Sr. Presidente (Menem). — Queda sancionado 
el proyecto de ley. Se comunicará a la Honorable 
Cámara de Diputados.' 
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PROGRAMA DE RECONVERSIÓN VARIETAL i 
DE VIÑEDOS EN TINOGASTA, CATAMARCA 

Sr. Presidente (Menem). — Corresponde" consi­
derar el dictamen de las comisiones de Agricul­
tura y Ganadería y de Economías Regionales en 
el proyecto de comunicación oe la señora sena-

cquirco
Rectángulo

cquirco
Línea




